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En carta de Chihuahua, fecha Fe
brero 9, te dice lo siguiente.

Ño sé si en el Diario del gobierbo, ó 
en ot|t> papel de íbar asalariados por es
te, he vipto ün artículo en que dan pór 
coticlóida la guerrá con los bárbaros, y 
i  este departatnéntb'* pof mny feliz á 
con?ecucncin de la Campaña que hizo 
«f !Sri Elias: aseguran también que las 
pacer celebrados por los indios en la 
Viihrdél Paso, fueron* fruto igual

pretendiente, luego lo hap socorrido 
constantemente con dinero, municio
nes, caballos, armas, vestuarios y oficia
les facultativos, y últimamente nos han 
mandado á su ilustré esposa, la prince
sa de Beira, su hijo primogénito, y has
ta un nuncio > del papa: con tales ele
mentos, y la discordia que muy artifi
ciosamente han sembrado entra noso
tros, no sé lo que quedará de este des
graciado país: en él nunca reinará D. 
Cárlos pacíficamente, por mas que el 
mundo se empeñe en ello. Desde que 
vino á reinar la casa de Borbónen Es-igualmente

deesa jornada. -Se-hice, pues, precisó I P«ña, no hemos cesado de ser victimas

3ue esas especies no corran sin contra- I de los caprichos y especulaciones de 
f  icción, I? que supondría ser ciertas, y esta nación, que, bnjo el antiguo ré 

como nada hay de esto, debe hacer por 
que se desmientan, asegurando que la 
Ul campaña no hizo otra cosá que em- 

. peorar la situación del departamento,
: pues costó mas de 50.000 pesos, en cir- 
f constancias que la pobreza se manifies
ta ya de una manera asombrosa.

¿as paces délos indios en e! P an , 
son las que hacen siempre estos ban
didos en la estación de las cosechas, y 

. duran solo* el tiempo en que celebran 
¿sus cambio* de las bestias robadas, por 
semillas, frutos y aguardiente: conclui
do el cambalache, vuelven las hostilida
des, roban de nuevo lo que chambaron, 
y hacen todo género do picardías hasta
el siguiente ano, en época igual en que 
•a ajustan otras paces también iguales 
en resultados. ¡Tal es la folicidad y
▼entura del departamento!”

♦

COPIA de un párrafo de una carta de 
' **geto respetable, español, escrita 

desde París á una persona residen- 
te en esta capital.

Yo, despuea de diez, y ocho meses de
* trabajos legislativos en Madrid, vine en 

Mayo último, de allí á Burdeos, con 
ánimo de tomar las aguas del Pirinéo y 
▼olVenne eí Otoñó con mi familia; pero 
el resultado de tos negocios de España 
fe ha empeorado de tal modo, que de
jando aquella en ésta por el presente

* Infierno, voy á salir solo para Madrid á
* ocupar mi plaza en eTvcnado, en la le

gislatura que acaba de ábrirse. Gri-
, ota da ver, que teniendo ya acabada la 

^empaña por junio de este año, íiáya- d
ál prin^.b

gimen, la república, el consulado, la 
restauración y la dinastía dé 1830, 
nos trae al retortero. ¡Ojalá, que las 
América» por su inmensa distancia de 
la Eufopn, sepan libertarse de una in
fluencia tan maléfica) , Pero ya empie
zan é sentir sus resultados. • •.

Se me olvidaba decir á yd., que el 
gobierno que mas guerra hace 4 las li
bertades, es el pontificio, ligándose con 
los potentados mas absolutos, para ata
carlas, valiéndose de todas las armas 
mas prohibidas. Cuidado, que por ahí 
no se dejen vdes. dominar por hipócri
tas italianos, que sin pisca de moral ni 
religión, especulan con ella 6 su apa
rato, para avasallar y saquear 4 los pue
blos incautos. Tengan vdes. presen
tes los concordatos del tiempo de Cár- 
los III y las regalías del patronato de 
Indias, para no dejarse engañar: es ne
cesario mucha vigilancia para no de
jarse sorprender desde un principio, 
haciéndoles ver los dientes en tiempo. 
La curia romana es como los niños, 
que mientras mas se les contempla, se 
vuelven mas insolentes.^

[Cosmopolita.]

mos venido á quedar peor que al priii 
¡/ c,piode ella, por intrigas, ytnanejos es* 

Jmngerós que nos han minado el go
bierno, el ejército y las mismas cortes, 

todo, ños tnandáróñ á España al
. ¿ 5.»

Continúa la causa del señor coronel 
D. Juan Yañez y sócios.

PROCESO.—La última diligencia 
del día 2f fué insertarse la contestación 
del Sr. comandante genero!, sobre ha
ber pedido al de Puebla la hoja de ser
vicios integra del Sr. coronel D. Joan 
Yanez. 1

El 3 se hicieron los estados semana
rios de lós cuales uno se entregó 4 la

w .•  ̂' -*» tí* « : ..H •*>' i • ti-4 y ' { * í

- y  A Vy fh  ,J ¡ fe »y f  a .: ■!'

visita de la suprema.eocte marcial, y el 
otro te dirigió al Sr. comandante ge
neral: se hisertó un ocurso del defensor, 
teniente coronel D. Mariano Zerecero, 
pidiendo té le entregue la causa para 
revisarla solo, y no en la casa de loa 
fiscales informado por loa dichos fiscá- 
les, dictaminado por el Sr. auditor Cn* 
sasola, y. decretado por el Sr. coman* 
danto genera!’negativamente, y que se 
le estrañe: un oficio de los fiscales ci
tando 4 Zerecero para la lectura del 
proceso, y la contestación de esta ne
gativa, dictaminado por el referido 8r. 
auditor, y decretado por el Sr. coman
dante general este asunto comprendido 
en la resolución del referido escrito del 
mencionado Zerecero: un memorial de 
los fiscales, sobre que el espitan D. Ro
drigo del Pliego se había escutsdo de 
admitir la defensa de Ventara Galv4n 
por tener que marchar 4 Tabasco: se 
pasó oficio al repetido Zerecero, ctt4n- 
doto para hacerle saber la indicada re
solución de su citado escrito, y 4 Gal- 
ván para que elijiese otro defensor, y 
nombró por su nuevo procurador al ca
pitán D. Juan Nuñez del Castillo: se 
pasó 4 este el oficio respectivo, cit4n- 
dolo, para recibirla él juramento al dia 
siguiente; y concurrieron cuatro seño
res defensores y el Lie. Perdigón 4 im
ponerte del proceso.

. El 4 juró y aceptó dicho capitán Na-4 
ñez del Castillo, la defensa de que se 
trata: se notificó al repetido Zerecero 
la mencionada resolución del susodicho 
escrito suyo, y contestó sustancialmen- 
te que obedecía la providencia: que 
protestaba repetir su instancia, y de 
consiguiente no se daba por conforme 
con ella: pasaron los fiscales un oficio 
al comandante genoral, dándole parte 
de la poca concurrencia de los defen
sores 4 la lectura del proceso: se ptíso 
una diligencia de insertarse los dibujos 
de los cuerpos de delitos que aun no lo 
estaban en ella y podian serlo; y con
currieron tres señores defensores y el 
Lie. Perdigón 4 enterarse del proceso.

El 5 se dió parte al Sr. comandante 
general de que aun no se habían tapia
do las dos puertas que comunican la 
cárcel de la ex Inquisición con el cuar
tel que tenían antes los inválidos, y 
concurrieron 4 la lectura del proceso 
cuatro defensores y el Lie. Perdigón.'

El 6 fué domingo, y no se hizo nada.
El 7 se insertó un oficio del Sr. co

mandante general, contestando que el 
teniente D. Luis Monson no m aidiaá 
Verseros sin dejar hecha, firmada, tu

Wlfcr*
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poder de los fiscales, y en pliego cerra- comandante general, continuará la lee-
do, la defensa de su diente Hipólito Za 
yus, lo que se habia comunicado al su
premo gobierno y pl Excmo. Sr. ins* 

qmétot de la mítt^toqmiMuniuutiir pa-a 
IU couocimiento, y  que la provjrfeqm 
■o hiciese general a todos los defenso-

T^orm¡TOWe-v t^ff»JfJinWó etta  p rovi, 
.déncia ,4, fJicho. Monron, j»¡ cqqci^m-t

«reso siete defensores, siéndola última meóte Tejas que

rón á la lectura <M proceso, cinco de- 
fensoreey el L » . Perdigón. _

El 8 se iiisqrtH nix ofiifjVdíj 
. t p # n ta  Monzón, contestando qqcd«r

rido

enterado delaeipunciada resolución deL premá córte máróihl, y del que se le <li- 
É r., comandante general, que le conju- [*ígio al S r; ¿onriandafité general en' bl 
-nic^on fosfiscolqs.cq qpla .lul J H Í É Í | É É | | Í É a ^ ^

'OJMVj
diá i n
comían-

■ P | nu .  fev isfajje  
n r ;n u . yr jfficsim p pasado detdegpi 
súq,.de oficiales sueltos, que sirvió j.a- 
ra que Ventura Galván elíjase uve,}o 
defensop se miertp un oficio del mís- 

< Sr. general, contestando queel>qpfe- 
( « o  gobierno haKa;> repetido la  órtfen

tura del proceso, dejando siempre su de
recho á ¿alvo, para haóferío valer ante 
los tribunales competentes, mejorando 

recurso do apelación en caso de en-
eoplrai>pe«jelle leyes que lo favorez
can; y co*n¿nMerón ‘al ést/acto íc l pro-

ncia practicada el dia de ayer, la 
notificación que se acaba de expresar. 
México1, enero 10do  1839.-T o m á s de 

1 tck-TAntonio Alváiadó. ,* t \  4 1 f k  * ( '» ; * .t y • , , ( « ¿ Ch t ■ * m i ’í ^ .

‘J2sMcópia del enfadó oliginul que se
entregó á la visita semanaria de la su

m i  i ? * LT_*L( .i:

>¿>p»1
alistamiento de voluntarios de lapatri. 
para emplearlos contra los sublevsdoi 
téjanos, v pacificar las tribus desolado, 
ras de los indios bárbaros? Ambos 
enemigos exigen no minos n . ^  
(pie los franceses; sino aun mayore!, 
nuestro humilde ¿concepto', "particular.

pesos y Im 
mente el Honor 
cana,

iido müy ier¡«.
repvblica me*i.

mismo .día 10 dél espresádo mes v año 
— Cqstro.— Alvar a do.

,

d  bi B n ¡>i t; > 11 ? :¿ t" .TT q oL.i/ríiig
> Cuautitlán, marzo 12 de 1839.

Kfc SVés, ‘editores del Mosquito.—Sia*
___ i - __  I__ ______«r, «...to que han anunciado Vdes. en su 
núm. 91, que ya no admitirán artículo

lT ____

„ con $1 cuartel que teníanlos inválidos visto mi,repertorio sobre U materia; pe-1 ,* * ' • • r | ' g¿ . P t • . « ’ •• k ',»/ »r W»»  In q u ^ ip p jjf  jtqficio de los fis-
0 cales, en qujé

-,rar»e del proceso, dictam 
Sr, auditor respectivo, y decretado por, punto á esto, que ni miento ni me arte* 

,el Sr. comandante general, que notifi-* píenlo: que nada tengo de sordo, y que

ninguno en pro ni en contra del juez de 
Jilotepec, Lie. Barraza, sea en hora 
buena, aunque se me quede no mal pro

f>*ra,queise tapase» IoW m  puertas que 
comunican la prisión de los Naranjos,
B t t f i  1 «ios inválidos.

(cío de los fis- ro la justicia ecsije que se lé dé alguna 
de la falla de

.iisipitírr v,*, fíijto aa.
Hemos oído ,1a,,especie de qi¿B »a

están negociudos con los agiotista ft,
«jerecbcs por cau^qdq  esos <mrgame?-
tos estrangeros que van, i  mlrptycirie
y cataban detenidos por el bloqueóle

' los francéses. Qi esto es cierto,, ’
alcanzamos espresiones para
tnr el despilfarro con que se está ^nq¡.

1 «rio,nando la república; y para reprimirlo 
valdría m as. . . .  no saqemos qué.

■v i f

-1

liquen los fiscales á los defensores á que 
9lie  refieren, cumplan exacta y  puntual

mente con lo prevenido por esta co
mandancia general bajo su mas estrecha 
responsabilidad, en el concepto de que 
cumplidos los plazos que se han ocupa
do, no les servirá de disculpa, el que no 
tienen la instrucción suficiente para es- 
tender y presentar sus defensas; si no 
antes bien, se hará la demostración que 
corresponda por la falta de obediencia 
¿  la autoridad: un segundo escrito del 
defensor Zercccro, pidiendo otra yez se 
le entregue el procoso para revisado 
fuera de la ¿asa del fiscal principal; ó 
que se le convenza con razones legales 
do Ja injusticia de,su pedido: concurtie 
ron á la lectura d^^roc^sosiete  defen
sores y el Lie. PwCgfifóuy pe pitó á los 
once defensoras para n  pía siguiente.

>cr á J j p l .........

general acerca de la fult^de W flW ia 
. de ellos á imponerse del proqesp, solare 

lo cual le dieron parto los fiscales: se no

sostendrá Cuanto ha suscrito el Duende, 
4 pié ó á caballo, en elaire ó en el suelo; 
si cuanto ha dicho el Duende que tnn- 
to jo ha incomodado, y es quien supli
ca á Vdes, por última vez inserten es
tas palabras.— S. •§.— Juan Arcinicga,

n i L  J « © S < í l2 í í i íS < £ > .
.  .  . . .  • . . . . . . .

jl 9 se hizo saber Mjpfios.cjj^e^o* 
. res Jo dispuesto por e] 8 r. c o ^ d a n te

víi /) al teniente coronel, D. ftLmano 
é-Zereeero,eJ deqrgto del Sr. comandan- 

tegtneral,de conformidad con lo dict i-

MÉXICO, 15 DE MARZO D I  1839 .

La usura en su verdadero punto de 
vista. Observaciones del gran Boi- 
suet y adiciones del traductor.

Quéda solemnemente confirmada la 
noticia de haberse ajustado la paí'-fn-. 
tro México y Francia. Nos alegra 
mos; porque rccfum ab errorc. Pron
to se hará la ratificación de los tratados,, 
cU yaactose dici ser lo único que es- 

era el

;;i > .

I l a i t i v  ,i
___ral Bustamante para en

ría presidencia de la república al 
generál Hanfa-Anna, qué ha skk) llama
do. á ella por voluntad de la nación.
P?ro tú  esta8 y las otras se pasa el tíém 
po favorable para las maniobras del

minado por el Sr,; auditor, negándple á 
. diclio Zerecero por segunda vez la en

trega del procéso, que solicitó por se- 
guada ocasión, y contestó: q^ie f o t e .  
niendo presente en el ac t̂o las jsitqs que 

!ríb¡a»:e el referido auditor en su dictamen, 
qo, podin si se confqrmeik*«ó^no 

J^providcnyia que se le ^ p e b a ^  dq 
lia^er saber, y que para obedecer al Sr.

general e a g e fe .y  llega el nfi vers<» que 
lo tendrá estacionario con incaincalculable 
pcrjuicior, do |a r>|ranquilidad >pútjlico, 

& c .) JFero afianzada ya la paz 
con Francia, ^Aun so proseguirá 90 
brando con ol rigor que hasta aquí la 
contribución que oe ha establecido con 
motivo de la guerra de esa potencia, 
aupqee de peda; ha servido la ¿dicha 
contribución,, pues omnia perdidimus 
para obtener hoy la paz? ¿Seguirá el

KWUT

„Liegará tiempo en que 
los hombres no quieran su
frir mas la sana doctrina, y 
amontonarán maestros ro
bre maestros, para que con 
discursos halagüeños les o* 
fusquen las verdades y los 
entretengan con bagatelas- 
. . .  S, Pablo á Tiro. t*. »-
y 4.”i« »-•

* i ni

„Erit iempus cum ***** 
doctrinan* non míiw**1”' 
red ad sua desideria corar- 
vabunt sibi magistros Pa
rientes auribus, et d ver
quidem auditum avertcnt, «“
fábulas autem

NOTA. Iti*
•

La traducción va libre y en 
pasages parafrástica: el texto s t * _  
ca con comillas á la mátgen; lo
es del traductor (#) . ________

(#) Nosotros los hemos Pue^ cn
paréntesis de la misma linca.—É £

X

|^*;|;suginí
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Desliz á»l 

, código» n»ex
:̂ ttdts ley®.*
" basta en sus
^  hibian bi

y "° *'*’
¡ylasplaz»».* 
ciando sus 
mis yictirftm 
Je absolvió c

v dieron gafai 
tribunales, h

Mientras se hacen valer en las 
dilatadas discuciones de Ta cámara de 
diputados, las leyes antiguas y moder
nas en pro y en contra de la usura> y 
aun las decisiones de los concilios, 
opiniones de moralistas, &c. &C., he
mos creído nosotros muy conducente 
traducir aquí la siguiente selecta obn 
deJ.Illmb^Bossuét, á fin de maniferter 
del modo mas gráve lo que valé en la 
sociedad esa canalla de ladrones auto
rizados por una ley inmoral y necia, 
para que arruinen el estado, pues con 
nada se sacian esos buitres que andan i 
caza de las fortunas de todos.

i'

ifo hasta la 
uripcion en 
la misma I 
los códigos 

Nadie ha 
algunos solí 
gatoria, aqu 
ó aquel mui 
ley semejar 
ira el estrai 
ven en los 
san estas 1 
i Legislador 

• lado de la i 
dizaba las. 
b á un pué 
quería otre 
mado con 
Pero no pe 

•rogatoria c 
como un , 
preocupad 

Sea lo 
la ley de I  
beza y cu< 
oye que r< 
uno en-pr 
pudo perr 
sta intórp 
para escuc 

Seria ui 
atención < 
profesión, 
del oro y 
lo justicia, 
trato», t  
baldones 
podiendo 
doctripa d 
veri dad la 
ridad coi 
materias 
•pelan de 
decisión 1 
dos. Est 
lo quiere! 
son sus ii 
que Dios 
les tome 
porque n< 
f ion teoc 
ioterveng 
jos, y que 
f,H.do si
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I)ssi>£ 4(1168 que so borraran do Jos 
código» mexicanos las muchas y repe
tidas leye* que perseguían la usura
|»s!a en íus mas secretos manojo^ ya 
ge habían i borrad o da míete r a  inemo- 

'>ris, y no habia C08a P?r las calles 
v las plazas# sino usura sin disfraz, anun- 

rciando sus victorias y . multiplicando 
*tis victimas. Pero después que se 
le absolvió dé las penas civiles, y se le 
dieron garantías y personalidad en los 
tribunales, bo intentado llevar su triun
fo hasta la iglesia, y. bofrar su pros
cripción en los códigos sagrados con 

ula misma tinta xon  que se tachó en 
los códigos civiles. V.

Nadie ha contenido esta intentona: 
algunos solo han visto en la ley dero
gatoria, aquella indemnización discréta, 
ó aquel muro de división que con una 

, ley semejante quiso poner Moisés en
tre el estrnngero y el nacional. Otros 
ven en los legisladores, que despeda
zan estas leyes,! una viva imagen del 
Legislador de los hebreos, que arreba-

• tado de la fogosidad de su celo; despe
dazaba las.tablas de la ley poa>no dar—

ida 4 un pueblo indigno de clin; que no 
o quería otro dios que el que había for-
* mádo con el oro en que idolatraba. 

Pero no pocos han recibido la ley de
rogatoria como un nuevo desengaño y 
como un glorioso triunfo contra las 
preocupaciones de la rutina.

Sea lo que fuere: lo cierto es que 
Ha ley de D 103 vive y respira en la ca

beza y cuerpo de la iglesia; su voz se 
oye que reprende claramente á cada 
uno en particular lo que la ley civil 
pudo permitir á la multitudt no necc- 
s ta intérprete, y basta aplicar el oido 
para escucharla.

Seria una temeridad esperar ni una 
atención curiosa de les usureros de 
profesión, que hambrientos siempre 
<lel oro y de la plata, jamas examinan 
lo justicia, sino la ganancia de sus con
trato?. Tampoco me prometo sino 
baldones y desprecios de los que, no 
pudiendo negar el hecho do que la 
doctrina de lu iglesia reprueba con se
veridad las usuras, le niegan la auto
ridad como un entremetimiento en 
materias que no son de su resorte, y 
•pelan de su sentencia infalible 4 la 
decisión de los teo-políticos reforma
dos. Esta clase de cristianos, que so
lo quieren creer 4 Dios' cuando ellos 
»on sus intérpretes, tampoco quieren 
que Dios les arreglo sus contratos ni 
*0» tome cuentas de sus ganancia?, 
porque no Ies ha dado una constitu
ción teocrática: no les acomoda que 
intervenga en sus comorcios y mane- 
joz, y  que 80|0 se meta allá en laxco- 
f l l  de su iglesia. Ultimamente, tné-

noa1 puede alegarsejf,;P*Wbra ¿ 4  Es
píritu Santo, interprefpda pfrr la iglesia 
4 aquellos apóstoles, de te r s u r a , ‘que 
semejantes á los Efesin os, nq saben ni 
si hay tal Espíritu Santo. ; «Vf,*, <

Queda pues, reducido el objeto de 
este pequtño escrito. ádocGiilqr, ó á 
desengañar á los critianos a postoI veos- 
romano^qti^ gtllAMtok'i-Á ílftcg ins¿
■ traídos en la ley de vl^.rciigíqthil^iten 
^alucinado con las sutdéga^ y dHfcmftus 
halagüeños.de los diestros apologistas 
del interés, y han jivngédo el anzuelo 
con el cebo do Janusut:#» .i^aMürí o 7 . 

(V No soy yo,el. qqe les voy 4 hablar 
es el siempre grande obispo Bojsuet, 
que escribió contra Grocio el tratado 
que presento. Yo no hará mas que 
traducirle libremente 4 nuestro kiiorrln: 
cstender algunos de sus pensamientos, 
y acomodarlos con nueva# Observado

religión n y *in «leve», oíto* «oaftilmp 
I» usuro con lo religión:* unto  n ao  la 
justifican, cuanto ménos «e nrregle con 
lo religión jr, cap,!*» loyefc 1 Vero o tila  
ir,geñuúJ*d de loo primero.., .ni loori 
radujas dojlfl» segundos, han pi 
dar á la usura.w».grado moa de aparieo- 
ciatfdntc, pqyql contrarió, \a hwt ¡afea
do eiHcrqi^pqte,. prjv«nd«4» de loo 
loreseftpacifisvsdo justicia y de,piedad 
con qnejQooaio laipimah»- |Concu»o- 
ta rozon.ao puado asegurar en nuestro 
siglp lo roinpQ «pie dijo Beasuék en el 
suyo^qoe-eatae itodos los que haikjwo- 
prondidoola,¡defensa de la «aero na
die lo ha hodio con (nao juicio que 
Groqiol „Esle.es sin duda el que mas 
..puodo.ihlucMtfqr á loa crietiaaoat.pá(o 
«van 4 ver destruido»*** fundamentos 
„en U*> proposiciones siguiente*. r d *

PRIM ERA  PR O PO SIC IO N ^
nes contra las nuevas apologías de ’la 
usura, que tienen mas crédito en, anos- 
tro «udo. Solo el nombre de BossOct rooiu0. •/ ~0*a
« - » « * ■ * » » -  -  i s S M ' a í S a r s « S t ó S :

„Moi*ep prohibió la usura epbre Ib* 
..hermanos; esto es, de isrraelita'fi iir-fFl) PásL ' * O Oh} ¿ y.1 . , <.*ru iC .QrI? v7

prime, « « i ™ . «. -M  i¡ y V x $ l< » « W

^ 1  „E íta proposición tiene do* partes: 
ula primera máhífie'ita- la prohibiciónI ̂  * * i 1 t . ’J , | # Mi'J b m > |. # •«Tratado sobre la usura por JVfr4 B qs-

suet, obispo de Mectux, escrito en I08 ¿.
!4*.;*4í di/ Tüíi!̂  ipb  ̂f i cdtifiqs^ I
i „Eulre todo cuanto- té ha escrito 
„para justificar la ganénoia de la usu- 
„ra, nada me >parece maf juicioso ni 
^que tenga tantas apariencias de ver-

n
nd que lo que escribió Grocio cuan 

do interpretaba el verso 35 del cap. 
;,v ide S. L ucís.” Aquella fecunda 
erudición; y tos bellos* colores de su 
pluma, llegaron ér disfrazar á la usura 
con todo el ademan religioso y con to
da la importancia polít'ca. Así logró 
darle el crédito 4 que hitbian aspirado 
los elocuentes discursos de Lucero y 
de Catvino, hasta canonizarla como 
una virtud cristiana y colocarla en el 
número de las verdades mas importan
tes que se descubrieron con la luz de 
la reforma y con los choques del cis
ma. Pero coitio los moderados hala
gos con que la pinta, al paso que no 
podían contentar la avarieid de sus 
nuevos adoradores, encendían mas y 
mas sus insaciables deseos, ios violen
taron 4 correr el velo y quitarle la más
cara de la piedad para prostituirla con 
libertad y desenfreno. Toda la mode
ración y reglas 4 que le había sujetado 
Grocio, se redujeron 4 la de no tener 
ninguna; y todo el atavío y riquezas de 
la Escritura Santa con que la había 
vestido y engalanado, se convirtieron 
en andrajos de testos sueltos, sin unión 
y sin figura. Unos la detestan hipó
crita, y solo se conplacen en ella pro
fanándola y prostituyéndola sin "medi
da. Otros la quieren religiosa; pero 
sin austeridad, sin regla, sin, constitu
ción. Aquellos no* ¿6* j>ropónen otro 
fin que el de procurarse dinero sin

„de la usura, y lá segunda fija la idea 
„y la usura; una y otra se prupbón con 
unos mismos pasages.

prim eram ente: Moisés iluminado 
„de Dios, dictó esta ley & su nación: 
„(Exod. xxii. 15 f.) Si prestares di- 
„nero á los pobres de mi pueblo, no los 
„apremiarás con cobranzas, ni los opii- 
„miróí con usuras.

„Por segunda vez mandó: (Levit. 
„xxv. 35 ff) . Si tu hermano llegaré 
„ó empobrecer y no pudiere trabajar 
„para piar.tenerse, no le prestes con 
„usui\at no recibas de él mas de lo que 
, le prestes. Tefne á tu Dios para que 
J u  hermano pueda vivir eontigo. No 
tíle des tu dinero á usuras, ni le exijas 
„mas granos que los que le has pres
tado1 +\y ,* ^ , 1 - * #i* i!̂ ‘4r

„Y  por tercera vez Ic dió esta ley: 
(# Dcutcron. xxm. 19 y 20). Noprés-

»»

f  Si pecuniam mutuam dederis po-
qui habitat tecum, 
quasi exactor, nec

pudo meo nauptri qui habitat tecum, 
non urgeois eum
usurts oppnmts.

j-f Si attenuatus fuerit fratcr tuus, 
et infirmus1 manu, ét susceperis eum 
quasi advenam, ct peregrinum, et vh re
ñ í  tecum, ne accipias usuras ab to, 
nec amplius quam deelisti. Time Deum 
tuum, uí vicere possit fratertuus ajpvd 
te. Pecuniam tuam non dabis et ad 
usuram, et fnigum  superdbundantiám 
non exiges. * *

* Non foenerabis fratri tuo ad usu
ram pecuniam, nec /ruges, nec quam- 
libet aliam rem; sed alieno. Frati i 
*autem tuo absque usura, id quo indi- 
get, commodabis; ut benedicat tibi Do- 
minus Deus tttus in omni opere fuo :n 
térra. r
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izarás ton tm ras á tus hermanos: no, 
„ni dinero ni granos, ni cualesquiera 
„otra cosa, sino d ios éslrangeros: á 
j u i  hervíanos prestarás lo que necesi
te n  sin recibirles ninguna usura, pa- 

que el Señor tu Dios te bendiga

que dió ejP
„8efior fr sé pueblo: refiexionese sobre 
„ellas, y id verá que mutuamente se 
¿aaplioaa; la primera prohíbe toda opre- 

< *sion por la usura: la segunda determi
n a  con particularidad lo que Uama 
^opresión: y como en uto* y otra pare- 

- „ce que solo se pro&tiia con respecto 
tk  ios pobres, ya la tercera estiende la 
„prohibieion para con todos los israelí- 

i „,tas en general, é  quienes llama her- 
i ajínanos, é interpreta que la palabra po- 

,jbre comprende 4 todo el que está 
npreptp(i4o k w t i t  greaos ó dinero 
Npreftado.

„De aquí se infiere que Dios prohi
b ió  cobrar usaras, no solo de los que j 
^propiamente re llaman pobres, sino én 
^general, que á ningún israelita se le 
^pudiera cobrar usura. Esta muy cla- 
„ra la oposicioo que hace la ley entirgl 
„el hermano y el estrangero: solo per
m ite  la usurá para con los westra áge
lo s :  luego generalmente la prohíbe pa- 

i:^ra boto tódotf los que son israelitas, 
b fo .es todavía tiempo de indagar 

„Ia razón que tuvo la ley para este dis
tin to  tratamiento con el estrangero y 
*c(>n el hermano; adelante hablarémos 
„de esto.” Pero no podemos omitir una 
reflexión que salta á la vista, y que se 
ocultó á la sagacidad de los que justi
fican la usura sin querer ofender la 
piedad y la religión. No pueden ne
gar, y  confiesan plenamente que Dios 

ió la usura á los israelitas entre 
s(. Esto es lo que responden, y á es
to apelan cuando se les arguye hoy 
con las leyes del Antiguo Testamento. 
Claramente dicen que los judíos tuvie

r o n  (Turgot.pág. 170, edición de 1828. 
Dic. de legis. d. 690) un permiso es 
preso que se les da en las leyes de 
Moisés para prestará interés á loses- 
irangeros. Pero empeñados en dar é 
la usura todis la importancia 4 qtiq.fa* 
piran, avanzan sin preveer su contra
dicción, hasta asegurar que no puede 
haber sociedad feliz, si se le prohjbe la 
usura. (Pág. 144.) ¿Qué hombre razo• 
nable, y al mismo tiempo religioso, 
pregunta Turgor, puede suponer que la 
Divinidad ho prohibido una cosa ab
solutamente necesaria para la felicidad 
de las sociedades? \  no teme añadir,
que (Edil, de Benthan pág. 5.) son evi
dentes los vicios de una legislación an- 
liusuraria. Pues he aquí á la Divmi- 
< ad prohibiendo 4 la nación judaica 
una cosa absolutamente necesaria pa
ra la felicidad de las sociedades: he 
aquí un evidente vicio de la legislación 
dada 4 los hebreos. ¿Con que la Di
vinidad prohibió A una nación, 4 lana-

S .cion que mas amaba y que separó del 
resto de las demas, para hacerla feliz 
sobre la tierra, y para proporcionarle 
con sus leyes todas las prosperidades 
que se pueden disfrutar dt bajo del sol,
le prohibió, digo, una cosa absoluta- profetas. (Ezeq. xviii 8 9 T Y  T  
mente necesaria para la felicidad de „decm po. Ezequiel, * quien " e n t í  °* 
la , sociedades? Con que ,u legisla ^ b n u  mandadas poí ^  
cion faé evidentemente viciosa por ha- „no prestar con usuras v ¿ntrTi!.

i ? * * - ! } ’  — *  m S S S k S tdo alcanzar la Divinidad lo que todo "  •------- — Ia

• E«*« fué, y no otra; la causa porqaa 
mandó que no bubi.m usuras ai usure- 
ios entre los «lo la nación que había ele

gido partí hacerla feU*. y por esto no 
cesaba de repetirlo en ja  ley yawfc»

fe

que todo
hombre razonable y  religioso puede co } 
nocer como tan evidente por si mis mol 
¿No hubiera sido mejor que entre los 
ríos á t  leche y de miel que le9 pro
metía, hubiera agregado otro nuevo y 
muy caudaloso en que solo correrían 
las' usurasen torrentes? Pero no lo 
hizo así; y ciertamente ne estaba Dios | 
alucinado con las preocupaciones y ru
tinas de los teólogos rigoristas. Dió 
la ley bárbara, y no supo calcular, co
mo los modernos economistas, la utili
dad ncíproca de préstamos y tomado
res. Solo falta que se diga, que de
sengañado de la viciosa legislación que' I 
dió 4 los judíos, ya la corrig ó en la | 
que dió 4 los cristianos.

Pero no es esto lo mas, sino que es
taba Dios tato satisfecho de su ley, y 
se preocupó tanto cpn la c utilidad que 
esperaba sacar de ella, sin que le ocur
riera esa afooiicta necesidad, que para 
animar 4 aquella nanon y estimularla 
en el cumplimiento de tus precep-os. 
les hace muchas, y.muy liberales pro
mesas, y entre ellas les dice: (Tocio.el 
cap. 28) Abrirá el Señor el cielo que es 
su tesoro riquísimo para derramar á 
su tiempo la Uuvia sobre su tierra. y 
bendicirá todas las obras de tuzmanos. 
Prestarás á muchos pueblos, y ningu
no te prestará á tí. Foenerabis genti- 
bns multis, et ipse ú nullo foenus acci-. 
pies. Pero si no obedeces la voz del 
Señor y no camples todos sus manda
mientos. . . .  serás maldito en lá ciudad 
y maldito en los campos; te afligirá . el 
Señor con hambres, pestes, miserias, 
calenturas, corrupción, y te perseguirá 
hasta que perezcas enteramente. .  E l  
estrangero que vive en tu pais, se en
salzará sobre tí, y será mas poderoso.. 
. . . é l  te hará préstamos, y  tú no se los 
harás: ipse foenerabit tibi et tu non 
foenerabis ex. ¿Cómo es esto? Dios ha
ce la promesa á los que Je sean fieles 
de que no habrá quien les preste con 
usuras, y amenaza 4 los prevaricadores 
con las usuras que le habrían de cobrar 

| los estrangero». ¿Pues no os la usura 
una cosa absolutamente necesaria para 
la felicidad-de las sociedades y  para 
la utilidad recíproca de los tomadores 
y prestamistasf Lo será en la «abidu 
ría de los regeneradores del mundo; 
pero en la del Criador del mundo no 
era.maa que una plaga, un castigo, un 
ajote, una maldición: (Vease el penúl-. 
timo párrafo de la 2A proposición) ne
nien* super te omnes maledictionfes is- 
tae.

hl« usjra. (Id. 13 17). Si un hombre 
•fuere justo y viviere arreglado ó la 
»tey-y á la justicia: si no prestare con 
..usuras, ni recibiere mas de lo presta - 
.4o, tendrá vida verdadera. Pero si 
„tuviere un hijo ladrón, homicida, y 
„que cometiere una de estas raridades 
, aun cuando no las cometa todas, si 
„adulterare, si afligiere al desvalido y 
.,al pobre, si robare con violencia, si 
„no de volviere la prenda á su deudor, 
,.si levantare sus ojos á los ídolos, si 
,4icre con usuras y recibiere mas de 
,Jo prestado, ¿acáso vivirál No viti- 
,.rá, morirá sin remedio $c. Ad usu• 
nram dantem. et amplius accivienttm, 
„numquid vivet? Non vivet. Y cuando 
„echaba en cara 4 Jeru«alen los crí
amenos que apresuraban su ruino, le 
decía: (xxu. 12 13 v 15)). Dentro dé ti 
Hse han recibido regalos para hacer 
..derramar: sangre: tú has sido usure
ara: tú has recibido la ganancia de los 
.préstamos; por tú avaricia has calum
n iado  á tus prójimos; y te olvidaste 
"de mí, dice el Señor: por eso batí yo 
,,mis manos contra lu avaricia; la der- 
ramaré entre las naciones, y te aven

ta r é  para otras, tierras. Complosima• 
ñus meas saper avaritiam tuam,n No 
podía explicarse con mas claridad y 
energía este profeta para fijar la natu
raleza de la usura, para inculcar su 
malicia, y para reprenderla como uno 
de los mas horrorosos crímenes*

(S. C.)

AVISO.

EL du  2 del corriente, se ai>r«h«n. 
rfieron en una de «la» garitas da es-

hahteni* ’ mu,*s 7 cuatro burros, J 
con/l *°8 j  ^U£a<*0 persona que los onduwa, de órden del señor juez da dú• 

, se avisa al público para que si al- 
g n persona tuviere derecho i  dicha* 
TOanas, pre,ente á justificarlo rn este 
í  5̂a<í , í*entro del preciso término de 

contados desde la fecha del 
presente, y no haciéndolo; se procederé 
a to que hubiere lugar.—México, 10 de 

a rao de 1839.—José Mario Aguilar, 
escribano público. fr-W  /

M EXICO: 1839.
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